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ACUERDO No. 082

“Por el cual se autoriza la aceptación de la donación de un inmueble y se dictan otras disposiciones”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades legales,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Autorizar a la Directora Ejecutiva de Administración Judicial para que acepte la donación de un inmueble en el municipio de Calarcá - Quindío al Consejo Superior de la Judicatura, con fundamento en los Acuerdos Municipales Nos. 030 de 1995 y 001 de 1996, proferidos por el Concejo Municipal de dicha ciudad.

PARAGRAFO.-  La Directora Ejecutiva de Administración Judicial suscribirá el respectivo instrumento público, el cual no debe contener condición alguna y el inmueble deberá estar exento de cualquier gravamen.

ARTICULO SEGUNDO.- Las Unidades de Asesoría Jurídica y de Recursos Físicos e Inmuebles prestarán el apoyo y concurso necesarios para el cumplimiento de las labores que demande el presente Acuerdo.

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C., el treinta (30) de abril de mil novecientos noventa y seis (1996).

GUSTAVO A. CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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